
Expediente: 771/25
Carátula: IBAÑEZ FRANCISCO JAVIER C/ MORENO MARIO ALEJANDRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27413837850 - IBAÑEZ, FRANCISCO JAVIER-ACTOR
90000000000 - DIAZ GORDILLO, ERIKA LIHUEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 771/25

*H105025741512*
H105025741512

JUICIO: IBAÑEZ FRANCISCO JAVIER c/ MORENO MARIO ALEJANDRO s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°771/25.

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

Proveo la presentación digital efectuada por la letrada Diaz Gordillo el 25/06/2025:

Por presentado comprobante de bono de movilidad mediante sistema de pago judicial. Tengo
presente la aclaración efectuada respecto al domicilio del demandado y por adjuntada fotografía de
Google maps, del inmueble. PROCEDA SECRETARÍA A LÍBRAR CÉDULA conforme lo ordenado
en el decreto del 04/06/2025.MML-771/25.

Actuación firmada en fecha 30/06/2025

Certificado digital:
CN=MORIENAGO Maria Liliana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27252113040

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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